
Resolución N° 511 
Neuquén, 8 de Febrero de 2.012.- 

Visto: 

La Circular de Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera Nº 2 de la FACPCE, 

aprobada por la Mesa Directiva de dicho Organismo el 16 de diciembre de 2.011; y 

Considerando: 

Que a partir de la emisión de la Resolución Técnica Nº 26, se establece el mecanismo de “Circulares de 

adopción de las NIIF” para la puesta en vigencia de los nuevos pronunciamientos que el Consejo de 

Normas Internacionales de Información Financiera (IASB) emita; 

Que el párrafo 2. de la Segunda Parte de la Resolución Técnica Nº 26, establece que el listado de las 

NIIF, incluyendo el Marco Conceptual para la preparación y presentación de estados financieros y el 

Prólogo a las normas, e indicación de la fecha de la última revisión, se presenta en el Anexo I de dicha 

norma. 

Que la Circular de adopción de las NIIF Nº 2 actualiza el listado de NIIF vigentes que consta en el Anexo 

I a la 2º parte de la Resolución Técnica Nº 26 de la FACPCE. 

Que el Marco Conceptual y el Prólogo han sido modificados por el IASB en el año 2010, y no han sido 

expresamente incluidas dichas modificaciones en la Circular de Adopción Nº 2 de la FACPCE. 

Que se considera conveniente poner en vigencia esta nueva Circular de Adopción de las NIIF en nuestra 

jurisdicción, con el agregado indicado en el párrafo anterior; 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 

  

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO PROFESIONAL 

DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN 

RESUELVE 

Artículo 1º: Aprobar la Circular de Adopción de las NIIF Nº 2 de la FACPCE, que como Anexo se acompaña 

a la presente Resolución, como así también el Marco Conceptual para la Información Financiera y el 

Prólogo a las Normas Internacionales de Información Financiera emitidos por el IASB en el año 2010, 

como norma profesional vigente en jurisdicción de este Consejo Profesional. 

Artículo 2º: Como consecuencia de lo indicado en el artículo anterior, se reemplaza el Anexo I de la 

Segunda Parte de la Resolución Técnica Nº 26 de la FACPCE, aprobada por Resolución Nº 489 de este 

Consejo Profesional. 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese y archívese. 

Fdo.: CR. FEDERICO EMANUEL SGRABLICH, Presidente Substituto; CRA. ERICA AMANCAY AUDISIO, 

Secretaria; CR. FABIAN ALEJANDRO BENENTE, Tesorero; CR. FEDERICO CARNEVALE, Consejero. 

 

ANEXO RESOLUCIÓN Nº 511 

CIRCULAR DE ADOPCIÓN DE LAS NIIF Nº 2 DE LA FACPCE 

ANEXO I – Listado de los componentes de las NIIF que fueron adoptados por medio de la RT 26 o de las 

Circulares de adopción de las NIIF 1 y 2 y que mantienen su vigencia 

 



 



 



 


